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Asunto: TRASLADO PARA ALEGACIONES DE CONCLUSIÓN  

 

Por considerarse innecesaria la celebración de la audiencia de alegaciones y 

juzgamiento1 córrese traslado a las partes para presentar escrito de alegatos de 

conclusión por el término común de diez (10) días, contados a partir del día siguiente 

a la notificación de esta providencia, vencidos los cuales se surtirá traslado a la agente 

del Ministerio Público por el término de diez (10) días para que emita su concepto en 

caso de que lo considere pertinente. Una vez vencido el término anterior, se proferirá 

la sentencia respectiva dentro de los términos señalados en el numeral 4 del artículo 

247 de la Ley 1437 de 2011 en la medida de las posibilidades reales con que cuenta 

actualmente esta Sección dadas las condiciones existentes de personal y de logística 

que involucran la capacidad real de respuesta del despacho y de la Sala de Decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

FREDY IBARRA MARTÍNEZ  
Magistrado  

(Firmado electrónicamente) 

 
Constancia: la presente providencia fue firmada electrónicamente en la plataforma SAMAI, en 
consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta de 
conformidad con el artículo 2 de la Ley 2213 de 2022.                            
 

JYGA/EXP. DIGITAL 

 
1 Se precisa que el recurso de apelación en contra de la sentencia se presentó el 10 de diciembre de 2020, por lo 
tanto, la norma aplicable es el texto original del artículo 247 del CPACA, sin la modificación introducida por la Ley 
2080 de 2021. 


